RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE NOVIEMBRE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000549, Ent. N° 6063/13)

VISTO: actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con el procedimiento para el cálculo y liquidación de los subsidios a las empresas permisarias del Sistema Metropolitano de transporte;

RESULTANDO: 1) que la Intendencia de Montevideo abona mensualmente, a las empresas permisarias del servicio de transporte público un subsidio por viajes de estudiantes, jubilados y por la diferencia entre la tarifa vigente y la tarifa técnica del sistema;
 2) que son de cargo de la Intendencia de Montevideo los subsidios correspondientes a los Estudiantes  categoría B, parte de estudiantes categoría A, jubilados y de tarifa, mientras que los viajes de estudiantes gratuitos y el resto de los estudiantes categoría A son calculados y liquidados por la Intendencia, pero financiados por el Gobierno Central;
 3) que, mediante la Resolución 4673/13 la Intendente de Montevideo modifica el procedimiento para el cálculo y liquidación de los referidos subsidios, en función de que es de interés de la Comuna mantener el equilibrio financiero de las empresas permisarias del Sistema de Transporte, así como reducir los plazos del proceso y pago de los subsidios, manteniendo los beneficios que provocan los subsidios a los usuarios del sistema;
 4) que surge de la Resolución que el procedimiento será:

a- estudiantes y jubilados: se utilizarán los últimos valores reales de viaje disponibles al día 25 de cada mes de la Cámara Compensadora de Viajes (CCV), a efectos de comparar con el mismo período del año anterior. El porcentaje de aumento o disminución del mes del presente año respecto al mes del  año anterior se aplicará a la totalidad de viajes realizados en el mes del año anterior y así se estimará la cantidad de viajes del mes completo, con el cual se calcularán las estimaciones de los subsidios correspondientes;
b- para el subsidio de tarifa se utilizará el subsidio real del mes anterior y se ajustará al mes siguiente, salvo para los meses de ajuste salarial de Consejo de Salarios (actualmente marzo y setiembre) donde se estimará el subsidio de tarifa mediante la utilización de la paramétrica del mes anterior (actualmente febrero y agosto) incorporando el ajuste salarial del sector Grupo 13 Subgrupo 1 correspondiente a dicho mes;
c- el reparto de subsidio que percibirá cada empresa será igual al porcentaje que tenía en el subsidio correspondiente al mes anterior;
d- este procedimiento se utilizará durante todos los meses, excepto el mes de diciembre de cada año, en el cual no se realizará ninguna estimación, procediéndose a la liquidación del subsidio de acuerdo a los datos reales, corregidos por el ajuste correspondiente al mes de noviembre;

e- cualquiera de los subsidios que liquide la Intendencia podrá pagarse con cheque diferido;
CONSIDERANDO: que las normas relacionadas con la liquidación y pago del subsidio a las empresas preemisarias de transporte colectivo, no merecen objeciones;
ATENTO a lo expresado,
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento de la actualización de la reglamentación de subsidios del sistema de Transporte Metropolitano dispuesta; y
2) Devolver los antecedentes.
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